ANEXO I DE LA RESOLUCION N° 295/2002

Reglamento de  Convocatoria a Concurso de Ascenso 

para cargos de directores y vicedirectores 

de  escuelas que contengan el Nivel Polimodal, 

con años de E.G.B. 3.

1 - DE LOS CONCURSOS

1.1.: CARGOS E INSTITUCIONES OBJETO DE  ESTA CONVOCATORIA

Quedan comprendidas todas las Instituciones Educativas que se mencionan en el Anexo II cuyos cargos de directores y/o vicedirectores :

a. sean declarados vacantes,  a los efectos de ser objeto de titularización al momento del ofrecimiento, o bien quedaren vacantes como consecuencia de la renuncia  por parte de un titular para aceptar otro cargo  en el mismo acto de ofrecimiento.

b. queden vacantes a efectos de cubrirse como suplencias  durante el lapso de vigencia de los Escalafones, según las condiciones que establece el Decreto Nº 0730/02.-

1.2.: DE LOS ASPIRANTES
1.2.1.: DE LA INSCRIPCIÓN: 

1.2.1.1.: Estan  HABILITADOS para concursar quienes a la  fecha de la convocatoria reunan los siguientes requisitos:
a)  Generales:

a) Estar exento de inhabilitaciones  administrativas y/o judiciales

b) No haber presentado la renuncia a la docencia.

c) Contar con credencial docente.

d) Contar con carpeta médica.

e) Contar con legajo en una de las Juntas de Calificación Profesional o, en su defecto, abrir el respectivo legajo en  alguna de ellas. 

b) Específicos:

1: Revistar a la fecha  de esta convocatoria como:

1.1. Catedrático titular o interino con  una antigüedad mínima de cinco (5) años en escuelas dependientes de la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica de la Provincia de Santa Fe  y una antigüedad  mínima  de diez (10) años como catedrático  en el nivel.

En el caso de los interinos que se presentaren, al momento del ofrecimiento de cargo  deberán acreditar la titularidad que resulte de la aplicación de la Ley Nº 11934.

1.2 Directivo (director, vicedirector, regente o jefe de enseñanza práctica) en ejercicio,  en escuelas dependientes de la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica de la   Provincia de Santa Fe (según Anexo II). 

2: Los Catedráticos que no revistaren como directivos a la fecha de esta convocatoria, deberán  acreditar los siguientes títulos y/o certificados de capacitación,  reconocidos por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe:

a) Profesor  para Enseñanza de Nivel Medio, expedido por Universidades y/o Institutos Superiores oficiales o privados reconocidos.

b) Profesor en disciplinas industriales o Profesor de Enseñanza Técnica, expedidos por Institutos Superiores de profesorados técnicos.

c) Profesor por correlación con título profesional o  técnico que completan estudios recibiendo el título de Profesor en la Especialidad del título de base.

d) Profesor de Ciclo Básico,  expedido por Universidades y/o Institutos Superiores oficiales o privados reconocidos.

e) Universitario no docente,  con carrera de más de 4 años de duración en concurrencia con capacitación docente aprobada reconocida por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.

f) Terciario o universitario no docente con carrera de más de dos años en concurrencia con capacitación docente aprobada reconocida por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.

g) Técnico secundario de plan de seis (6) o siete (7) años de duración, en concurrencia con capacitación docente aprobada, reconocida por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.

1.2.1.2 : Alcances de la inscripcion: 

a) Lugares de Inscripción:

Cada interesado registrará su inscripción en la  sede de una de las Direcciones Regionales de Educación y Cultura, según la Zona de la Junta de Calificación Profesional donde obrare su legajo, o correspondiere abrirlo, en la cual serán valorados sus antecedentes. La no observancia de esta condición será causal de exclusión del concurso (Decreto Nº 0089/02) 

b) Elección de Escuelas y Regionales de Preferencia:

Cada interesado podrá elegir hasta un total de 6 (seis) escuelas, a las que aspira acceder para ser  considerado dentro del o  de los escalafones de dichas escuelas y en los de las respectivas  Direcciones Regionales de Educación y Cultura.  

La no elección de escuela sólo lo habilitará para acceder al escalafón  provincial. 

1.2.2.: VALORACION GENERAL DEL CONCURSO

A) Para confeccionar los Escalafones Provincial y Regionales, se considerará la suma del puntaje obtenido por :
a) Títulos: hasta 10 puntos 

b) Antecedentes Generales: hasta 50 puntos

c) Oposición: hasta  60 puntos

 B) Para confeccionar los escalafones por Escuela :

a) A los valores establecidos en A) se les asignará un puntaje adicional exclusivo para cada escuela elegida, que valore como antecedente la pertenencia del personal que reviste como interno en cada una de ellas a la fecha de la convocatoria (según  Anexo III).

     Cuantitativamente la Pertenencia se expresa como:

P =((  (coeficiente cargo u hora cátedra  x  cantidad cargos u horas  x  tiempo de desempeño  en cada cargo u hora)(  x  coeficiente de calidad según último concepto profesional. 
· El coeficiente por cargo u horas cátedra expresa el nivel relativo de responsabilidad institucional. 
· Tiempo de desempeño: se refiere al tiempo total de las prestaciones efectivamente realizadas en la institución hasta la fecha de esta convocatoria. 

· En caso de licencias sin goce de haberes:  dichos lapsos no se computarán.  

· El coeficiente de calidad: valora lo expresado por el  último Concepto Profesional. A los fines de esta convocatoria  será considerado, para todos,  igual a 1 (uno), dada la ausencia actual de concepto profesional.
b) A los efectos de valorar la Pertenencia para cada escuela a la que se inscriba, se utilizará el formulario debidamente cumplimentado que se incorpora a la resolución de convocatoria como  Anexo V- Formulario Nº 3.

1.2.3.:  VALORACION DE TITULOS:
a) Se considerará como título a valorar sólo el de mayor puntaje,  según la tabla expuesta en el Anexo III de la resolución de convocatoria.
b) Las capacitaciones mencionadas en dicho anexo, son aquellas reconocidas por el Ministerio de Educación (Comisión Provincial Permanente de Títulos    Decreto   Nº 5799/91.)

1.2.4.: VALORACION DE Antecedentes generales: 

a) Los conceptos y puntajes  serán los establecidos  según los indicados en la Tabla que constituye el Anexo III ya mencionado.

b) Se tendrán en cuenta los antecedentes obrantes y en vigencia para la Junta de Calificación Profesional según los plazos establecidos por el Decreto N° 1553/97, a los que se sumarán  los que se presentaren hasta  la fecha de esta convocatoria.

1.2.5.: DE LAS PRUEBAS DE OPOSICIÓN
Las pruebas de oposición tendrán las siguientes características:

1.2.5.1: Modalidad: 

a) Habrá dos instancias de evaluación

b) Ambas instancias serán escritas

c) Tiempo máximo de duración: 4 hrs. c/u.

d) Para aprobar las mismas se deberá obtener como mínimo el puntaje especificado en el Anexo III ya citado.

1.2.5.2.: Temática: 

a) Temática General: refiere a cuestiones comunes al  ejercicio directivo, independientemente de la Escuela y de la localización y será evaluada en la 1ª instancia.

b) Temática Situada: tendrá en cuenta especificidades de las escuelas según modalidades, lugar de inserción, y otros aspectos particulares. Será objeto de evaluación en la 2ª instancia.
1.2.5.3.: Ejes Temáticos para la oposición. (contenidos en el Anexo VI de la resolución de convocatoria)

1.3.: Responsabilidades Del Coordinador General de concursos:

El Coordinador General, en el marco de las atribuciones normadas en el Anexo Unico del Decreto Nº 0089/02 en sus Artículos 4º y 14º  y, sin que ello implique facultad para modificar las decisiones en las valoraciones emanadas del Jurado o de las Juntas de Calificaciones, tendrá las siguientes responsabilidades:

1.3.1. En el  operativo de Inscripción:

a) Instruirá acerca de los procedimientos, condiciones de inscripción y control de la documentación;

b) Supervisará la  operatoria, con la colaboración de las autoridades de cada regional;

c)Proporcionará un servicio de información general a los aspirantes.

1.3.2.: En la habilitación  como concursantes de los inscriptos y valoración de los Antecedentes:

Con el objeto de integrar y armonizar  los distintos componentes del proceso concursal 

a) requerirá de las Juntas de Calificación Profesional la información que corresponda,  

b) elevará dicha información  a la Subsecretaría de Educación a sus efectos.

1.3.3.: En la  confección de los escalafones 

a) Será responsable de coordinar con las presidencias de las Juntas de Calificación y del Jurado la producción de los distintos escalafones;

b) Elevará los resultados a la Subsecretaría de Educación a los efectos de substanciar lo atinente a la aprobación, exhibición  y  su puesta en vigencia a los efectos de los ofrecimientos.

1.4.: DE LA Participación de las Juntas de Calificación:

En el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 0089/02 se resuelve su afectación para las siguientes tareas:

a) Verificar la legalidad y legitimidad de la documentación presentada; 

b) Proceder a la incorporación de la misma en el legajo de cada aspirante a concurso y constituirse en su guarda;

c) Resolver  acerca de la habilitación de los inscriptos para participar del presente concurso..

d) Resolver  acerca de la valoración de los títulos, antecedentes generales y  antecedentes de pertenencia,  según lo dispuesto por este Reglamento.

e) Emitir y enviar la documentación o información requeridas al Jurado del Concurso, a los efectos de su utilización en la confección de los escalafones correspondientes. 
1.5.: DEL  JURADO 
1.5.1.: Localización de la Sede y Subsede: 

a)    La sede y subsede serán los espacios de trabajo y atención  de sus miembros. En ellas se depositará, custodiará  y procesará la documentación que sea pertinente. 

b) Localización de la sede : 

· Escuela de Enseñanza Media Nº 338 “Constancio C. Vigil”. Calle Alem 3098. Rosario. 

c) Localización de la Subsede : 

· Escuela de Enseñanza Media Nº 440 “Simón de Iriondo”, calle Mendoza 3051. Santa Fe.

1.5.2: Integración del Jurado:

A los efectos de la realización del presente concurso, se dispone la creación de 1 Jurado Provincial con 7 miembros: 1 (un) presidente, 6 (seis) miembros titulares y 6 (seis) miembros suplentes, de los cuales dos miembros titulares y dos suplentes serán de representación gremial.

1.5.3: Orden de las Suplencias o cubrimiento de vacantes:

a) En caso de producirse vacantes o licencias entre los miembros  titulares, los cargos serán cubiertos por el suplente homólogo según su número de orden. En el caso de la presidencia, será designado por el Señor Ministro de Educación.

b) En caso de ser requerido por el Jurado, la Subsecretaría de Educación podrá disponer la ampliación del número de titulares a través de la designación de los vocales suplentes, respetando la proporcionalidad de la representación gremial en el número total de miembros efectivamente en funciones.

c) En caso de ser necesario el Señor Ministro de Educación convocará  a nuevo personal como miembro de Jurado. La identidad del nuevo integrante  deberá ser comunicada fehacientemente a los concursantes, corriendo el plazo de tres días  para su recusación.

1.5.4: Competencia y responsabilidades de los miembros del  Jurado:
1.5.4.1.: Pautas generales:
a) Se atendrán a lo especificado en el Decreto Nº 0089/02. 

b) Se atendrán al cronograma establecido en el punto 1.8 de la presente reglamentación e instructivos de funcionamiento previstos según lo dispuesto en apartado 1.7, debiendo en caso de causa justificada, proponer las modificaciones correspondientes al Coordinador de Concursos.

1.5.4.2.: A los efectos de la realización  de las instancias   de oposición: 

a) En caso de cambios en fecha o lugar de las evaluaciones, informarán  fehacientemente a los habilitados en forma definitiva o condicional-  con una anticipación de 5  días.

b) Entenderán, en común con el Coordinador de Concursos y demás autoridades regionales o escolares, acerca de los aspectos organizativos y logísticos de la realización de dichas instancias.

c) Confeccionarán los instrumentos de evaluación para las pruebas 

d) Conducirán bajo su exclusiva responsabilidad el desarrollo de las instancias de oposición, comunicando y garantizando las condiciones operativas  específicas de cada acto.

e) Procederán a la recepción y tenencia de la documentación producida en la oposición,  hasta la finalización del concurso. 

f) Evaluarán los trabajos realizados por los concursantes, según las pautas  que se determinen. 

g) Comunicarán en forma fehaciente a los concursantes las calificaciones obtenidas.

h) Entenderán en los recursos que pudieran interponerse en el marco del Decreto-Acuerdo N° 10204/58.-

1.6.: DE LOS ESCALAFONES

1.6.1.:Escalafón por cada Escuela: 

Los mismos se confeccionarán independientemente de si existieran o no vacantes a titularizar. 

Serán confeccionados según el puntaje final obtenido para cada escuela elegida, en orden decreciente.

Dicho puntaje contemplará: 

a) Para personal que revista a la fecha de convocatoria como Interno : puntaje general más puntaje por pertenencia.

b) Para personal que no revista a la fecha de la convocatoria como Interno: puntaje general.
1.6.2.:Escalafones por Regionales
    Se constituirán según el siguiente orden:

1st) Personal Docente con actuación en establecimientos de la Regional, según orden decreciente de puntuación general. 

2nd) Personal Docente que hayan elegido alguna escuela de dicha regional y que no pertenezca a ella, según orden decreciente de puntuación general.

1.6.3.:Escalafón Provincial
               Escalafón único por orden decreciente de puntuación general.

1.7.: DE LOS PROCEDIMIENTOS:

1.7.1.: PRIMERA ETAPA:   INSCRIPCIÓN 

1.7.1.1.: Lugar, fecha y horario

Los aspirantes podrán inscribirse desde el día y por el término que se indica en el cronograma aprobado por el punto 1.8 del presente y durante el término de 15 días hábiles en las Sedes de cada Dirección Regional de Educación y Cultura, en el horario allí detallado.

1.7.1.2.: Responsables de la Inscripción: 

a) La inscripción será gestionada por el propio interesado o por intermedio de apoderado debidamente acreditado, con poder especial para dicho trámite. 

b) Será recibido por un personal debidamente acreditado y capacitado para ello en Mesa de Entradas de cada Dirección Regional de Educación y Cultura.

1.7.1.3.: Documentación requerida:  

a) Solicitud de inscripción (por triplicado):
en formulario aprobado por  la Coordinación General de Concurso, en Formulario 1, Anexo V. La misma  tendrá carácter de Declaración Jurada. 

b) Fotocopias autenticadas de títulos y de toda otra documentación de antecedentes 

· Se trata sólo de aquellos que no obren en poder de la Junta de Calificación de la Zona correspondiente.

· La  autenticación de la documentación probatoria (fotocopias) estará a cargo de la autoridad educativa inmediata superior del agente,  o la autoridad policial o Judicial que corresponda.

c) Tabla de documentación entregada 
Confeccionada en diseño aprobado en Anexo V de la resolución de convocatoria (Formulario 2). 

d) Tal material se entregará  en carpeta tamaño A4 (IRAM)  rubricada y ordenada de acuerdo con los ítem consignados en la convocatoria.  

El orden de disposición de la documentación será correlativo e incluirá el correspondiente índice, consignando el concepto y número de folios que contiene el legajo.

1.7.1.4.: Comprobantes de inscripción:

Al recepcionarse la inscripción en las Regionales, el personal receptor de la misma devolverá al interesado duplicados de solicitud de inscripción e índice del material entregado,  con su firma, sello, fecha y hora de inscripción.  

Dicho duplicado se constituirá en único comprobante admitido por el Ministerio de Educación para cualquier reclamo.

1.7.1.5.: Respecto de la autenticidad y legalidad de la documentación presentada:
En caso de comprobarse dolo en la documentación presentada (falsificaciones, alteraciones, ilegitimidad) las autoridades intervinientes procederán a eliminar a los inscriptos en cualquier instancia del concurso, sin perjuicio de iniciar las acciones administrativas y jurídicas que correspondan.

1.7.1.6.: Presentación de recusación a los Jurados:
Deberá presentarse  por documentación separada al momento de la Inscripción. Esta y las que pudiesen surgir con posterioridad, se concretarán según lo reglamentado por el Decreto Acuerdo Nº 10.204/58, haciéndose ingresar por Mesa de Entradas de la  Regional donde se inscribió y  dirigida al Señor Ministro de Educación.

1.7.1.7.: Organización y  elevación de la documentación:
Cada Regional organizará  el material y confeccionará los listados siguientes:

a) Carpetas individuales de los inscriptos 

b) Listados de Inscriptos donde figure: N° orden de inscripción, Lugar, Fecha y Hora de inscripción, Apellido y Nombres, N° documento, N° carpeta médica; Escuelas donde se inscribe, cargos, situación de revista, antigüedad, Regionales para las que se inscribe  y observaciones, N° de fojas de documentación presentadas.

c) Expedientes de cada recusación de miembros de jurado.

d) Listados actualizados periódicamente de recusaciones con los siguientes datos: Recusante, miembro recusado, resumen de motivo, fecha de presentación, fojas de la documentación.

Dicha documentación será entregada por expedientes separados, según corresponda, recibiéndose a cambio, copia de los listados correspondientes con el respectivo número de expediente iniciado en cada regional.

· A las Juntas de Calificación: 

· Carpetas de inscripción y documentación de cada inscripto

· Listado de Inscriptos

· A la Subsecretaría de Educación:

· Listado de Inscriptos

· Listado de expedientes de Recusaciones.

· Expedientes de las Recusaciones.

1.7.2.: SEGUNDA ETAPA: CONFIRMACIÓN DE JURADOS Y HABILITACIÓN DE INSCRIPTOS

1.7.2.1.: Confirmación de los miembros del Jurado y comienzo de su labor.
a) La Subsecretaría de Educación propondrá al Ministro de Educación la confirmación o bien el reemplazo de los miembros del Jurado, según correspondiera.

b) En forma inmediata se hará pública la decisión, debiéndose para ello cumplimentar lo dispuesto por el Decreto Acuerdo Nº 10.204/58, punto 6: de las notificaciones – Artículos 20° al 29°, según corresponda.

c) Una vez confirmados los miembros del Jurado éste se constituirá en la Sede y Subsede dispuestas al efecto para la prosecución del concurso, procediendo a recibir la documentación obrante en Subsecretaría.

1.7.2.2.: Habilitación de los inscriptos como concursantes
a) Las Juntas de Calificación, procederán a:  recibir, incluir en el legajo personal de cada aspirante y procesar la documentación conforme los requisitos de esta convocatoria, resolviendo  en primera instancia acerca de la pertinencia de la habilitación como concursante de cada uno de los inscriptos.

b) Con las decisiones adoptadas se confeccionarán los siguientes listados:

b1)Aspirantes habilitados  para concursar;

b2)Aspirantes excluidos con fundamentación de exclusión.

b3) Aspirantes excluidos que hayan interpuesto recurso. 

1.7.2.3.: Comunicación de lo resuelto a los inscriptos.

Las Juntas de Calificación comunicarán individualmente  a quienes hayan sido excluidos,  en la forma de notificación prevista por el Decreto Acuerdo Nº 10204/58.

Dichos docentes podrán: 

a) ejercer su derecho a recurrir su exclusión ante la Junta correspondiente;

b) en tal caso, presentarse a la oposición en forma condicional;

c) en caso de habérsele  negado la revocatoria e incoado la apelación en subsidio, deberán, además, presentar  constancia fehaciente de tal situación ante el Jurado. 

1.7.2.4.: Remisión de los listados a la Subsecretaría:

a) Las Juntas remitirán a la Subsecretaria de Educación los listados confeccionados  según 1.7.2.2 b) 

b) La Subsecretaría de Educación dispondrá su exposición en la Sedes de las Regionales durante 5 días hábiles.

1.7.3.: TERCERA ETAPA: Evaluación de Antecedentes:
a) Las Juntas de Calificación Profesional:

a1) valorarán los antecedentes de los concursantes, según la presente reglamentación .

a2) comunicarán fehacientemente a cada concursante el puntaje obtenido.

a3) confeccionarán, con dichos puntajes, los listados por orden alfabético y discriminados por ítem.

a4) remitirán los listados a la Subsecretaría de Educación.

b) La  Subsecretaría dispondrá oportunamente la exhibición del listado discriminado de la valoración de los antecedentes de cada concursante, en las Sedes de las Direcciones Regionales de Educación y Cultura. 

c) Los recursos se presentarán  ante la Junta correspondiente, por la Mesa de Entradas de la Regional donde registró la inscripción,  en la forma  prevista por el Decreto Acuerdo Nº 10204/58.

1.7.4.: CUARTA ETAPA:  INSTANCIAS DE OPOSICION

Para la realización de las pruebas de oposición se observará el siguiente procedimiento:

1.7.4.1.: Primera Instancia, escrita, anónima:

1.7.4.1.1: Preparación del temario:

El Jurado, reunido en plenario de carácter secreto, elaborará  cuestionarios,  certificados por todos sus  miembros, los cuales se mantendrán en sendos sobres cerrados hasta el momento de iniciarse las pruebas.

1.7.4.1.2.: Realización de la prueba: 

a)  En los lugares, día y hora indicados en el cronograma tendrá lugar la primera prueba de oposición, debiendo los participantes estar presentes con una anticipación de 15 minutos a la hora de iniciarse la actividad, munidos indefectiblemente de  su  respectivo 

documento de identidad. En casos excepcionales se recurrirá al testimonio de dos concursantes, quienes atestiguarán acerca de la identidad de la persona, comprometiéndose la misma a presentar ante el jurado su documento en tiempo perentorio. A tal efecto se labrará acta.

b)  En presencia de concursantes y miembros del Jurado, se procederá al sorteo del o de los  sobres cuyo temario se utilizará para la evaluación.

c)  Una vez recibido el material a utilizar, el Jurado procederá a realizar las aclaraciones que considere conveniente y contestar las inquietudes que manifiesten públicamente los concursantes.

d)  En el momento de las pruebas, no se permitirá a los concursantes la redacción de borradores, ni el uso de apuntes o de otros medios o dispositivos auxiliares de ningún tipo, ni tampoco intercambiar consultas de ninguna índole entre los participantes, o pedir referencias a los miembros del Jurado o a sus colaboradores durante el examen escrito. 

e)  En todo momento los concursantes deberán cumplimentar las indicaciones operativas impartidas por el Jurado o sus colaboradores. 

f)  Finalizadas las pruebas escritas se firmará cada hoja  con un seudónimo,  al que se agregará un número de cuatro cifras elegido al azar.

g)  En sobre provisto al efecto, cada concursante  colocará una tarjeta con el seudónimo, el número elegido,  sus datos de identificación y su firma, procediendo a cerrarlo y colocar seudónimo y número en su parte exterior.

h)  Dichos sobres  se depositarán en una urna  que el Jurado, una vez finalizada la entrega, precintará en presencia de los participantes. 

i)  Las pruebas escritas serán introducidas en cajas, las cuales una vez precintadas en presencia de concursantes, serán transportadas de inmediato a las sedes de los Jurados, bajo condiciones que garanticen la  seguridad, al igual que la urna que contenga los sobres con los datos identificatorios.

Los participantes podrán designar representantes  para que presencien  el acto de apertura de los sobres identificatorios. 

1.7.4.1.3.: Depósito de la documentación:

La documentación será depositada en la Sede o Subsede del Jurado, debiendo garantizarse en todo momento el anonimato de sus autores, así como la reserva de los resultados hasta que los mismos se den a conocer en acto público.

1.7.4.2  Segunda instancia: Escrita, con identificación del autor: 
1.7.4.2.1.:  Preparación del temario:

El Jurado, reunido en plenario de carácter secreto, elaborará  cuestionarios,  certificados por todos sus  miembros, los cuales se mantendrán en sendos sobres cerrados hasta el momento de iniciarse las pruebas.

1.7.4.2.2.: Realización de la prueba:

a) Para la operatoria de la segunda instancia serán de aplicación los incisos a), b), c), d) y e) del punto 1.7.4.1.2. – Realización de la prueba de la primera instancia.

b) Al finalizar la prueba, los participantes se identificarán y firmarán cada hoja de los escritos producidos, procediendo a entregar el trabajo.

c) Quien lo recibe, verificará la existencia de los datos,  las firmas, la numeración correlativa y la cantidad de hojas totales presentadas, rubricando cada prueba. 

d) Seguidamente, entregará al concursante, comprobante de la entrega del material con los datos citados en el inciso c)

e)  Los trabajos serán introducidos en sobres tipo manila, anónimos, que sólo podrán abrirse una vez producida la corrección, identificación y aprobación del mínimo requerido para la primera instancia. 

f) De no ser así, permanecerán sin abrirse hasta la resolución del recurso,  si lo hubiere.

g) Dicho material, dispuesto en cajas precintadas, deberá ser depositado en los mismos sitios dispuestos para el de primera instancia, bajo normas de seguridad.

h) Bajo ningún motivo un  miembro del Jurado podrá disponer individualmente de dicho material.

1.7.5: QUINTA ETAPA: De la Corrección de las Pruebas de Oposición
1.7.5.1.: Pautas para la corrección:

a) A los efectos de la corrección en ambas instancias de oposición, cada miembro del Jurado dejará asentadas las valoraciones que le competan. 

b) El puntaje de cada prueba  será  la suma de las calificaciones de cada ítem que la compone.

c) El resultado final de la prueba de cada concursante será expresión consensuada de las calificaciones de los miembros del Jurado. En caso de que existieran marcadas divergencias entre las

valoraciones, el presidente arbitrará los medios para lograr el consenso necesario. En caso de no lograrse dicho consenso la valoración será el promedio de los valores adjudicados por cada miembro del Jurado,  asentando por acta tal situación, incluyendo los motivos de las valoraciones disidentes.

d)  La nota final de la oposición  será la suma de las calificaciones obtenidas por el concursante en la valoración de cada una de las pruebas.

1.7.5.2.: Comunicación del puntaje de la primera instancia:

j)  El día, hora y lugar determinados para ello, el Jurado dará a conocer, en acto público,  el puntaje obtenido en la primera instancia de oposición.

k)  En el listado figurará el puntaje ordenado según seudónimo y número aleatorio elegido por el Concursante, y la nota en números y letras, y dos columnas más en blanco, espacios destinados a asentar la identidad y el número de documento correspondiente a cada seudónimo.

l)  Verificado dicho listado en  presencia de los  interesados (o sus representantes o apoderados), el Jurado abrirá los sobres de identificación procediendo a asentar en los lugares dispuestos en el Listado, la identidad de cada participante.

m)  Se firmará un ejemplar y dos (2) copias de dicho listado, el que tendrá carácter de acta pública. 

n)  En forma inmediata se procederá a la apertura de las cajas que contengan las pruebas de la 2da. instancia, procediéndose en forma pública a apartar aquellas que pertenecen a los números de quienes aprobaron, de aquellos que no aprobaron o hayan participado en forma condicional como consecuencia de recursos de habilitación no resueltos. Estos últimos se reservarán cerrados,  a los efectos que fueran pertinente.

o)  A partir de la finalización de este acto quedará habilitado el período de notificación en el recinto y, desde el día siguiente, en la sede del jurado y por el término de  cinco  días hábiles.

1.7.5.3.: Corrección de la Segunda Oposición
El Jurado procederá a corregir las pruebas escritas con el mismo criterio y procedimiento de la primera instancia.

1.7.5.4.: Comunicación del puntaje de la Segunda oposición a los concursantes.
Se procederá a comunicar fehacientemente estos resultados a cada concursante.

1.7.6.: sexta etapa: Comunicación De los puntajes y la Confección de los Escalafones

1.7.6.1: Comunicación de los resultados a la Subsecretaría de Educación:
· de la Oposición 
El Jurado procederá a elevar a la Subsecretaría de Educación los siguientes documentos:

a) Listado de concursantes con los resultados obtenidos (calificaciones discriminadas y totales) 

b) Actas de resoluciones. 

c) Listados de los concursantes que hayan interpuesto recursos pendientes de resolución 

· de los Antecedentes 
Las  Juntas de Calificación, una vez finalizada la evaluación de antecedentes de cada concursante, acorde lo establecido en el Anexo III, enviarán a la Subsecretaría de Educación  los listados de concursantes con la siguiente información: 

a) Puntaje de la aplicación de la valoración títulos, 

b) Puntaje de la valoración de antecedentes generales

c) Puntaje de la valoración de antecedentes por Pertenencia a cada escuela elegida.

d) Listado de aspirantes con recursos pendientes de resolución.

1.7.6.2.: Confección de Escalafones
Con  los resultados de la valoración de los antecedentes y  de la oposición, la Subsecretaría de Educación convocará a los respectivos presidentes del Jurado y de las Juntas de Calificación Profesional y a los miembros de Jurado propuestos por la entidad  gremial, para que, con la asistencia y apoyo instrumental del Coordinador General de Concursos, procedan a validar los diversos escalafones, consignando para cada uno de ellos:

a) Número de orden que haya correspondido al concursante en virtud de la suma total de puntos obtenidos

b) Apellido y Nombres

c) Documento de identidad

d) Clase

e) Puntaje discriminado.

f) Puntaje final

1.7.6.3.: De laS Situaciones de Empate
Serán resueltas teniendo en cuenta lo siguiente:

1.7.6.3.1: Para los Escalafones por Escuela

a) Puntaje obtenido en antecedentes por Pertenencia

b) Puntaje total obtenido por oposición

c) Puntaje obtenido por títulos

d) Puntaje obtenido por antecedentes generales.

1.7.6.3.2.: Para los Escalafones Regionales y Provincial

a)  Puntaje total obtenido por oposición

b)  Puntaje obtenido por título

c)  Puntaje obtenido por antecedentes generales.

1.7.6.4.: Elevación de los Escalafones:
Confeccionados los escalafones y con la firma de los Presidentes de las Juntas y del Jurado, el Coordinador los elevará a la Subsecretaría de Educación, a sus efectos.

1.7.7: SEPTIMA ETAPA: Aprobación y Comunicación de los Escalafones.
a) La Subsecretaría de Educación aprobará los escalafones. 

b) Aprobados los escalafones serán expuestos en las dependencias que se establezcan y comuniquen fehacientemente  las autoridades ministeriales.

c) Cada concursante se notificará, dentro de los diez (10) días hábiles,  personalmente o por apoderado, de los puntajes finales obtenidos y del lugar que ocupa en los escalafones, debiendo  concurrir a tales efectos a las dependencias que se establezcan,  dentro del período de exhibición,  en cuya oportunidad firmará las planillas correspondientes y recibirá una constancia de los resultados.

d) Posteriormente a la notificación, dentro de los plazos previstos en el marco del Decreto-Acuerdo Nº 10204/58 los interesados podrán interponer los recursos que sean pertinentes.

1.8.: CRONOGRAMA PARA LAS PRIMERAS ETAPAS

	FECHA


	HORARIO
	ACTIVIDAD
	LUGAR

	24-06 al 12-07-02
	07,00 a 19,00
	Inscripciones
	Sedes Regionales

	26-07-02
	13,00

a

17,00
	1ª Instancia de Oposición
	Escuelas Sede y Subsede del Jurado

	27-07-02
	09,00 

a 

13,00
	2ª Instancia de Oposición Y

notificación de fechas posteriores
	Escuelas Sede y Subsede del Jurado


2 - DE LA APLICACIÓN DE LOS ESCALAFONES
2.1: Para titularización en cargos directivos vacantes 

Los listados definitivos de escuelas y vacantes serán comunicados por la Dirección General de Recursos Humanos previamente a los ofrecimientos.

2.1.1.: Operatoria:

La  Dirección General de Recursos Humanos, procederá a ofrecer los cargos declarados  vacantes, a través de  la siguiente operatoria: 

a) Los ofrecimientos tendrán lugar con posterioridad a la confirmación  de los escalafones según los mismos queden firmes.

b) Se realizarán según cada escalafón escolar, comenzando por quienes ocupen el 1er. lugar de cada uno de ellos.

c) Luego se procederá a ofrecer a quienes estén en 2do. lugar y así sucesivamente, hasta agotar todos los cargos disponibles.

d) Cuando, agotados los escalafones por escuela, quedaren cargos sin cubrir, se procederá a su ofrecimiento según el escalafón remanente de la regional a la que pertenece  la escuela

2.1.2.: Requisitos para acceder al cargo:

a) Actualizar la carpeta médica. 

b) En caso de revistar en tareas diferentes el concursante deberá presentar dictamen de habilitación específica  para el cargo directivo por parte de la Dirección General de Sanidad Escolar.

c) Tener regularizada la situación de incompatibilidad.

2.2. Para Cobertura de Suplencias:

2.2.1. Finalizados los ofrecimientos para cobertura de titularidad, la  Subsecretaría de Educación enviará a las Juntas de Calificación Profesional los listados para cobertura de suplencias, de conformidad con el Decreto N° 730/02.
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